
CONTRATO SNF No. PI 01/2001 
LICITACIÓN PUBLICA SNF No. PI 01/2001 

NOSOTROS: CARLOS QUINTANILLA SCHMIDT, de cuarenta y ocho años de 
edad, , de  domicilio, portador de mi Cédula de Identidad 
Personal Número  
actuando en nombre y representación ele la Presidencia ele la República, en virtud del 
Acuerdo Ejecutivo número ciento cincuenta y nueve de fecha veintitrés de agosto de 
mil novecientos noventa y nueve, publicado en el Diario Oficial número ciento 
ochenta, tomo trescientos cuarenta y cuatro, de fecha veintinueve de septiembre del 
mismo año y que en el h-m1scurso de este se denominará, "LA PRESIDENCIA" por 
una parte; y por la oh·a, WILLIAN JACOBO HANDAL de cincuenta años de edad, 

, de  domicilio, portador de su Cédula de Identidad Personal número 
, actuando en calidad 

de Director Presidente y representante Legal Empresa Corporación Redes, S.A de C.V. 
que puede abreviarse "REDES, S.A. de C.V.", cuya escrih1ra de modificación aparece 
inscrita al número tr·einta y ocho, del Libro mil tr·escientos cuarenta, Registr·o de 
Sociedades del Registro de Comercio, el día diecinueve de marzo de mil novecientos 
noventa y ocho, personería que legitimo con la misma escrih1ra de modificación 
relacionada, en las cláusulas XXXIII y XL, quien en lo sucesivo se denominará "EL 
CONTRATISTA", convenimos en celebrar el presente Conh'ato, conforme a las 
cláusulas que a continuación se especifican: PRIIVIERA.- OBJETO DEL 
CONTRATO: "EL CONTRATISTA" se compromete a brindar Setvicios de 
Publicidad a la secretaría nacional de la Familia a partir del mes de septiembre al mes 
de diciembre del presente año, cumpliendo con la realización ele una Campaña 
Publicitaria Institucional (logros) y una campaña de soporte por evento (imagen), 
anuncios varios en prensa y oh·as iniciativas que sean necesarias en la vigencia del 
conh·ato, con los fondos establecidos en el mismo. SEGUNDA.- DOCUMENTOS 
CONTRACTUALES: fonna parte ele los documentos contractuales: las bases de 
licitación, los términos técnicos de referencia, los anexos ele las bases de licitación, la 
oferta técnica y económica con toda la documentación presentada por "EL 
CONTRATISTA", Ja garantía de cumplimiento de conh·ato y resolución ele 
adjudicación TERCERA.- PLAZO DEL CONTRATO: "EL CONTRATISTA" se 
obliga a proporcionar a entera satisfacción ele la Presidencia ele la República Servicios 
de Publicidad detallados en cláusula primera. Dicho plazo iniciará a partir de la fecha 
del presente conh·ato hasta al tr·einta y uno de diciembre del presente año, dicho plazo 
podrá protTogarse hasta un mínimo de tres meses más, siempre y cuando se mantengan 
inalterables las cláusulas del presente conh·ato Obligándose a cumplir con las 
condiciones establecidas en los documentos contr·actuales referidos en la cláusula 
segunda y a las demás del presente contr·ato. Para efectos de cumplimiento del presente 
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contrato son hábiles todos los días calendario exceptuando los domingos y festivos 
establecidos por el Gobierno de la República. CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE 
PAGO: La Presidencia de la República, pagará al Contratista, por los Servicios de 
Publicidad proporcionadas de septiembre a diciembre del presente año, m1 total de 
NOVENTA Y UN l'vlIL CUATROCIENTOS UNO 00/100 dólares de los Estados 
Unidos de Norte América, los pagos se efectuaran mensualmente en las oficinas de 
Tesorería de esta Presidencia de la República. QUINTA.- SANCIONES: En caso de 
incumplinúento del presente contrato por parte de "EL CONTRATISTA" en cuanto a 
cualquiera de las cláusulas del presente conh·ato, "EL CONTRATISTA" se somete a 
lo establecido en los Artículos treinta y seis y ochenta y cinco de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, el incumplimiento o 
deficiencia total o parcial, durante el plazo fijado, dará lugar a la terminación del 
contrnto, salvo justo impedimento por caso fortuito o fuerza mayor. SEXTA.­
GARANTÍAS: a) GARANTÍA DE CUJVIPLIMIENTO DE CONTRATO: "EL 
CONTRATISTA" deberá presentar Garantía de Cumplinúento de Contrato, por el 
valor de NUEVE MIL CIENTO CUARENTA 10/100 dólares de los Estados Unidos 
de Norte América, a favor de la Presidencia de la República, la que estará vigente 
hasta que la Presidencia de la República, se dé por recibida a entera satisfacción de la 
totalidad del Servicio. SEPTil\'IA.- OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA": 
"EL CONTRATISTA" queda sujeto al pago de los impuestos fijados con base a las 
Leyes vigentes de la República de El Salvador, que fueren aplicables; al formalizar 
el presente conh·ato deberá estar solvente del pago de los Impuestos fiscales cuyos 
comprobantes se anexan a este conh·ato. OCTAVA.- COMPROJVIISO DE "LA 
PRESIDENCIA": Se ha constituido el DACP No. 90 para cubrir el importe parcial elel 
servicio autorizado por esta Utúdad el día veintiocho del mes septiembre del año elos 
mil uno enútido por la Presielencia de la República Unidael 04 Línea O 1 con aplicación 
a la cuenta No. 002-51-000-97-60, Financiamiento Fondo General Vigente, por la 
cantidad de $ 2,930,065.00 dólares de los Estados Unidos de Norte América. 
NOVENA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR: "EL CONTRATISTA" podrá 
solicitar una ampliación en plazo ele enh·ega si existieran motivos suficientes que 
pueelan tipificarse como caso forhiito o fuerza mayor que le impielan cumplir con 
dichos plazos, lo cual se tranútará como una resolución moelificativa al presente 
conh·ato; DECI!VIA.- TERMINACION DEL CONTRATO: "LA PRESIDENCIA" 
podrá dar por ternúnado el conh·ato, sin responsabilidad alguna de su parte cuando: 
a) El Conh·atista no cumpla con la presentación de la Garantía de Cumplimiento de 
Contrato b) La mora de "EL CONTRATISTA" en el cumplinúento de los plazos o de 
cualquier otra obligación contrnctual; c) Por entregar una inferior calielad ele lo 
ofertado; y d) Por común acuerdo de ambas partes. DECIMA PRIMERA.­
RESPONSABILIDAD DE EL CONTRATISTA: "EL CONTRATISTA" se obliga dar 
Servicios ele Publicielad para el período de septiembre a diciembre del presente año, de 
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confonniclacl a la cláusula Tercera. DECIJVIA SEGUNDA.- MODIFICACIONES AL 
CONTRATO: El presente contrato podrá ser modificado ele común acuerdo entre las 
partes, estas modificaciones podrán hacerse respecto del objeto y el plazo, 
modificaciones que serán amparadas por medio ele resoluciones. DECIJVIA 
TERCERA.- SOLUCION DE CONFLICTOS: Para efectos del contrato, toda 
controversia que surgiere entre "LA PRESIDENCIA" y "EL CONTRATISTA", será 
sometida: a) ARREGLO DIRECTO. Las partes contratantes procurarán solucionar las 
diferencias a través ele sus representantes y delegados especialmente acreditados, 
dejando constancia escrita en acta ele los puntos controvertidos y de las soluciones en 
su caso. b) ARBITRAJE. Después de haberse intentado el aneglo directo sin solución 
a algunas diferencias se podrá recurrir al arbitraje de acuerdo al Código de Comercio y 
a la Ley de Procedimientos Nlercantiles de El Salvador, tocio ello núentras el contrnto 
se encuentre vigente, concluido el arbitraje, los árbitros serán remunerados por ambas 
partes a prorrata. DECIMA CUARTA.- JURISDICCION: Para los efectos legales del 
presente contrato las partes contratantes señalan esta ciudad como domicilio especial, a 
cuyos tribunales se someten expresamente. "EL CONTRATISTA" renuncia, en caso 
de acción judicial en su contra a apelar del decreto ele embargo, sentencia de remate y 
de cualquier otra providencia apelable en el juicio que se intentare y aceptará al 
depositario judicial de sus bienes que propusiere "LA PRESIDENCIA" a quien lo 
exime de rendir fianza. DECIMA QUINTA.- LEGISLACION APLICABLE: Para los 
efectos legales del presente contrato, las partes se someten en todo a las disposiciones 
ele las leyes salvadoreñas, renunciando a efectuar reclamaciones por vías que no sean 
las establecidas por este contrato y las leyes de este país. DECIMA SEXTA.­
NOTIFICACIONES: Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y 
tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones que a continuación se 
indican: "LA PRESIDENCIA" en la Calle México y A venida los Diplomáticos, Casa 
Presidencial San Jacinto, y "EL CONTRATISTA" en Calle Cuscatlan # 528 Colonia 
Escalón ele esta Ciudad. EN FE DE LO CUAL, firmamos el presente contrato en la 
ciudad de San Salvador, a los cinco días del mes de octubre del año dos mil uno. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
ATENCIÓN FAMILIAR·SNF 
UACI. 

RESOLUCION MODIFICATIVA SNF No. PI 01/2001. 
CONTRATO SNF No. PI 01/2001. 

En la Presidencia de la República, San Salvador, a las nueve horas del día diecinueve de octubre 
del año dos mil uno. 
CONSIDERANDO: 

I - Que con fecha cinco de octubre del presente año, se celebro Contrato No. SNF 
No. PI 01/2001, de Se1vicios de Publicidad, con la Empresa REDES, S.A. de C.V. 

I I - Que la forma de pago se efectuará al Contratista en calidad de intermediario 
cuando los Servicios de Publicidad se realicen a través de los medios de comunicación, quienes 
deberán facturar y presentar dichas facturas al Contratista, quien a su vez las presentará a cobro a 
esta Presidencia enviando una nota de remisión, dicho pago se efectuará directamente al 
Contratista. 

I I I - Cuando sean trabajos de Creatividad, la Producción del Contratista deberá 
facturar directamente a nombre de Atención Familiar Secretaria Nacional de la Familia. 

POR TANTO esta Presidencia de la República, RESUELVE: 
lro. Adiciónase a la cláusula cuaiia, "Dichos pagos, se efectuaran al Contratista en su 

calidad de intermediario entre el medio y la Institución, debiendo presentar nota de remisión, 
detallando y anexando las facturas por los servicios prestados". 

2do. Cuando se trate de Servicios de Producción realizada por el contratista, deberá 
facturar directamente. 

N O T 1 F 1 Q U E S E: 

"LA PRESIDENCIA" 
\VILIAIVI .JACOBO HANDAL 

"EL CONTRATISTA" 




